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1. DEFINICIONES INICIALES

EMPRENDIMIENTO SOCIAL

Se denomina emprendimiento a la creación de nuevas organizaciones empresariales y sociales y nue-
vas áreas de actividad en las organizaciones existentes, como vías para contribuir a la creación de em-
pleo, renta, riqueza y bienestar social. El emprendimiento social es la parte del emprendimiento en
general que tiene por protagonistas a las personas que se asocian por medio de las instituciones de
la economía social de mercado y de no mercado, las cuales están al servicio de valores que van más
allá del mero beneficio económico personal del emprendedor, para desarrollar iniciativas y redes com-
partidas capaces de generar valor añadido social en sentido amplio. 

Las cuatro grandes áreas clásicas de la economía social (cooperativas y sociedades laborales; mutuas;
asociaciones; fundaciones), así como otras áreas más recientes (empresas sociales, entidades singu-
lares, etc) son en sí mismas agentes de emprendimiento social en cuanto identifican y desarrollan
nuevas oportunidades sociales de generación y distribución de bienes y servicios. Su importancia no
solo se relaciona con la dimensión de estas actividades en términos de empleo, inversión, satisfac-
ción de demanda sociales, etc., sino que actúa además como un referente social: para el propio sec-
tor de las instituciones capitalistas de mercado, a las que muestran un conjunto de características de
la demanda social a que la oferta privada debería atender cada vez en mayor medida; como un 
proveedor competitivo de bienes y servicios a las instituciones privadas y públicas; y como un refe-
rente organizativo respecto del cual comparar la eficiencia social efectiva de los distintos tipos de or-
ganizaciones públicas (servicios administrativos; organismos autónomos; empresas públicas;
consorcios; etc.).

CAPACIDADES Y HABILIDADES

Para el emprendimiento en general y el emprendimiento social en particular, es preciso poner en juego
las mejores capacidades y habilidades personales. La Organización Internacional del Trabajo, OIT, de-





    
 

fine las competencias de una persona como las capacidades de que dispone la misma para desempe-
ñar eficazmente las tareas y cometidos inherentes a un empleo determinado. Por su parte, Ley Orgá-
nica 5/2002 define la competencia profesional como “el conjunto de conocimientos y capacidades
que permitan el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el
empleo”. Esas capacidades o competencias se clasifican normalmente en tres grupos: competencias téc-
nicas, que son las asociadas específicamente a un empleo o profesión (por ejemplo, saber tallar la pie-
dra); competencias de base, que son las que permiten acceder en mejores condiciones a las
competencias técnicas (por ejemplo, dominio de lenguas extranjeras); y competencias transversales,
que son de utilidad para una amplia variedad de actividades, ocupaciones y empleos (por ejemplo, ca-
pacidad de trabajo en equipo).

Por habilidad se entiende por lo general cada componente en que se desagregan las capacidades o com-
petencias antes referidas (por ejemplo, el razonamiento lógico, el razonamiento numérico o el razo-
namiento espacial son distintas habilidades dentro de la competencia matemática); aunque a veces
se define habilidad como simplemente la aplicación de una competencia en unas condiciones deter-
minadas. Por otro lado, las cualificaciones son conjuntos de competencias laborales, adquiridas me-
diante formación modular o de otro tipo así como a través de la experiencia laboral, que permiten a
una persona ser capaz de realizar un determinado trabajo, y disponer de todas las competencias pro-
fesionales que se requieren en ese puesto.

EMPRENDIMIENTO SOCIAL
COMPETENCIAS

HABILIDADES
CUALIFICACIONES

APTITUDES
DESTREZAS

MARCOS NACIONALES DE
CUALIFICACIONES

FAMILIAS Y ORIENTACIONES
PROFESIONALES

1…
2…
3…
…

N…

APTITUDES, DESTREZAS Y MARCOS DE COMPETENCIAS

Una aptitud concreta suele entenderse como el potencial inicial de una persona para adquirir o poner
en práctica alguna competencia determinada; mientras que por destrezas se entienden las aplicacio-
nes prácticas de las competencias en las que se ponen en juego los sentidos (por ejemplo, de los sen-
tidos del gusto y el olfato en el caso de las personas dedicadas a la enología).

Desde un punto de vista más general, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico,
OCDE, define competencia profesional como la capacidad de responder a demandas complejas y llevar
a cabo tareas diversas de forma adecuada; en nuestro caso, con el objetivo potencial de crear, dirigir
y gestionar entidades de la Economía Social, o simplemente de facilitar la inserción laboral en las
mismas. Las competencias suponen así una combinación de conocimientos, habilidades prácticas, mo-
tivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros componentes sociales y de comportamiento que
se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. 

España, como han hecho también los demás países de la Unión Europea, ha establecido un Marco Es-
pañol de Cualificaciones aplicable a las enseñanzas profesionales, y un Marco Español de Cualificacio-
nes para la Educación Superior. Entre los objetivos de tales marcos destacan los de facilitar la conexión
entre el sistema educativo y el empleo, y hacerlo desde una perspectiva común para toda Europa que
facilite la movilidad de estudiantes y trabajadores.



 



2. CAPACIDADES TÉCNICAS MÁS APLICABLES A LAS EMPRESAS
DE LA ECONOMÍA SOCIAL

Cualquier tipo de actividad económica y social puede ser desempeñado de modo legal y eficaz por al-
guna o algunas de las empresas y organizaciones pertenecientes a la Economía Social. Es preciso para
ello, claro está, que exista una voluntad asociativa de este tipo entre un número adecuado de perso-
nas, y que éstas dispongan de las competencias técnicas, sociales y de base necesarias en cada caso.
En el cuadro 1 se recogen las veintiséis familias profesionales que existen en julio de 2018 en la for-
mación profesional española, sin distinguir en ellas entre las distintas titulaciones que corresponden
a cada ciclo formativo, ya sea de grado medio o superior. Grosso modo, estas familias profesionales
recogen las diversas orientaciones productivas reconocidas por los procesos regulares de enseñanza
aprendizaje en la enseñanza media postobligatoria, cuyas capacidades técnicas detalladas se especi-
fican en los Decretos que regulan cada ciclo profesional en concreto. En el cuadro se aportan para cada
familia dos casos concretos de entidades de la Economía Social en funcionamiento en la Comunidad
Valenciana (o en su entorno, en algunos pocos casos) que llevan a cabo actividades que en su mayor
parte se refieren a la familia profesional correspondiente; habiéndose hecho un esfuerzo por encon-
trar tanto casos de cooperativas (que están presentes en prácticamente todas las familias) como de
sociedades laborales, centros especiales de empleo, sociedades de inserción, asociaciones, y funda-
ciones. 

CUADRO 1.
CASOS DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOCIAL, VINCULADOS A LA FAMILIA PROFESIONAL QUE

SE CITA. Datos a julio de 2018

Familias profesionales

1. Actividades Físicas y
Deportivas

2. Administración y
gestión

3. Actividades Agrarias

4. Artes Gráficas

5. Artes y artesanías

6. Comercio  y marketing

Tipos de entidades 
más habituales

Cooperativas
Asociaciones
Fundaciones

Cooperativas
Sociedades laborales
Mutualidades 

Cooperativas
Sociedades laborales
Asociaciones

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas
Sociedades laborales
Asociaciones
Consorcios públicos

Cooperativas
Soc. Laborales
Asociaciones

Entidades de la Economía Social
para cada familia profesional

- Club Sociedad Deportiva Correcaminos. Valencia
(Valencia) - www.correcaminos.org

- Fed. Deportes Aéreos de la Comunidad Valenciana.
Valencia (Valencia) - www.fdacv.com

- Caixa Popular, Coop. Crédito. Paterna (Valencia)
www.caixapopular.es 

- Edo y Bascuñana Asesores, SLL. Benetússer (Valencia)
www.eybasesores.es

- Surinver S. Coop. Pilar de la Horadada (Alicante)
www.surinver.es

- Intercoop Comercial Agropecuaria S. Coop. Almazora
(Castellón) - www.intercoop.es

- Fotograbados García S.C.V. Alicante (Alicante)
www.fotograbados.com

- Gráficas Papallona S. Coop. Valencia (Valencia)
www.graficaspapallona.com

- Fed. de Asociaciones, Gremios y Artesanos de
Valencia. http://www.artesanosdevalencia.com/

- Marve Coop. Valenciana, Maestros artesanos de la
encuadernación. Http://marve.coop/

- Consum, S. Coop. V. Silla (Valencia) - www.consum.es
- Coinfer, Cooperativa de ferreteros. Paterna (Valencia)
www.icoinfer.com





    
 

Familias profesionales

7. Edificación y Obra Civil

8. Electricidad y
Electrónica

9. Energía y Agua

10. Fabricación Mecánica

11. Hostelería y Turismo

12. Imagen Personal

13. Imagen y Sonido

14. Industrias
Alimentarias

15. Industrias extractivas

16. Informática y
comunicaciones

17. Instalación y
Mantenimiento 

18. Madera, Mueble y
Corcho

Tipos de entidades 
más habituales

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas
Sociedades laborales
Centros Especiales de
Empleo

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas
Sociedades laborales
Cofradías de pescadores

Cooperativas 
Sociedades laborales

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas
Sociedades laborales
Centros Especiales de
Empleo

Cooperativas
Sociedades laborales

Entidades de la Economía Social
para cada familia profesional

- Miramar Albufereta Coop. Viviendas. Alicante y San
Juan (Alicante) - www.miramaralbufereta.com

- Coluvamar S. Coop. Viviendas. Valencia (Valencia)
www.coluvamar.es

- Electrofenix, SAL (Valencia) www.electrofenix.com
- Electrónica Tres (Murcia) www.electronicatres.com

- Cooperativa Eléctrica de Crevillent. Crevillent
(Alicante) - www.enercoop.es

- Som Energia, Sccl. - www.somenergia.coop

- Cooperativa de Montajes de Sagunto, COMONSA.
Sagunto (Valencia) - www.comonsa.com

- Metalurgia Ferjovi Coop.V. Llosa de Ranes (Valencia)
www.ferjovi.com

- Ilunion Hotels Acqua. (CEE). Valencia (Valencia)
www.ilunionaqua3.com / www.ilunionaqua4.com

- Group seh. Cooperativa hotelera francesa 
en.seh-hotels.com

- Coop. de peluquería y estética. Alicante, Castellón,
Paterna, y Valencia - www.cps vlc.com

- Asoc. Provincial de peluqueros. Alicante (Alicante)
www.peluquerosalicante.com

- Sonidópolis, S. Coop. Astur (Gijón, Asturias)
www.sonidopolis.com

- Sonora Media, S.L.L. (Talavera de la Reina, Toledo).
www.launicafm.com

- Coviñas, Coop.V. Requena (Valencia) www.covinas.com
- Coop. agrícola Callosa d’Ensarrià. Callosa (Alicante)
www.coopcallosa.com

- Áridos y Hormigones Rodríguez, S.A.L. (Don Benito,
Badajoz). https://www.hormigonesrodriguez.com/

- Áridos Sánchez, S. Coop. L. (La Roda, Albacete) 

- Eines Informática SCV. (Cooperativa). Almussafes
(Valencia) - www.eines.es

- Akra Informática Coop. V. Alicante (Alicante)
www.akrainformatica.es

- Fab. Modular Valenciana, SL (CEE). Almussafes
(Valencia) - www.ilunion.com/en/contenido/
/fabricacion-modular-valenciana-sl

- Ilunion Outsourcing Levante, SLU (CEE). Valencia
www.ilunion.com/es/contenido/ilunion-outsourcing-
levante-slu

- Mabesal, Maderas de Benigànim, S.A.L. Benigànim
(Valencia) - www.mabesal.com

- Sambeat Coop. V. Paterna (Valencia)
www.sambeat.com



 



Familias profesionales

19. Marítimo Pesquera

20. Química

21. Sanidad

22. Seguridad y
Medioambiente

23. Servicios Socio-
culturales y a la
Comunidad

24. Textil, Confección y
Piel

25. Transporte y
Mantenimiento de
Vehículos Autoprop.

26. Vidrio y Cerámica

Tipos de entidades 
más habituales

Cofradías de Pescadores
Cooperativas de
pescadores

Cooperativas
Sociedades laborales

Cooperativas
Instituciones religiosas
Fundaciones

Sociedades laborales
Asociaciones

Cooperativas
Sociedades laborales
Asociaciones
Fundaciones

Cooperativas
Sociedades laborales
Empresas de Inserción

Cooperativas
Sociedades laborales
Centros Especiales de
Empleo

Cooperativas
Sociedades laborales

Entidades de la Economía Social
para cada familia profesional

- Cofradía de Pescadores de Santa Pola (Alicante)
www.peixdesantapola.es

- Comunidad de pescadores del Palmar. Valencia
(Valencia) - www.cpescadoreselpalmar.com

- Codiagro S. Coop. Vall d’Alba (Castellón)
www.codiagro.com

- Coarval Coop V. Picassent (Valencia) 
www.coarval.com

- Hospital Casa de la Salud. Valencia (Valencia)
www.casadesalud.es

- Cofares, Coop. de distribución de medicamentos.
Madrid (Madrid) - www.cofares.es

- Segurilight Señalización, S.L.L. (Bermeo. Vizcaya)
www.segurilight.com

- Mediambient Ponent, S.L.L. (Lleida)
mediambientponentcat.blogspot.com

- Martí Sorolla, Coop. V. (Enseñanza). Valencia
(Valencia) - www.gruposorolla.es

- Koopera Mediterránea, S. Coop. Riba-roja del Turia
(Valencia) - www.koopera.org

- Tèxtils Mora SAL. Ontinyent (Valencia)
www.textilsmora.com

- Arropa S.L. (Empresa  de Inserción). Quart de Poblet
(Valencia) - www.arropaweb.es

- Cooperativa Valenciana de Taxistas, SCV. (Valencia)
www.taxco.es

- Auto Acción, S.L.L. Paterna (Valencia)
www.autoaccionvalencia.es

- Vidrios San Miguel, S.L.L. Aielo de Malferit (Valencia)
www.vsanmiguel.com

- Atlantis International Coop. Onda (Castellón)
www.atlantis-internacional.es

Fuente: CIRIEC-España.

Para la elaboración del cuadro anterior se ha seguido el criterio de citar casos de empresas y otras en-
tidades existentes en la Comunidad Valenciana, y que disponen de página web, lo que supone que las
entidades citadas tienen un cierto grado de desarrollo técnico y que las personas usuarias de esta uni-
dad didáctica puedan encontrar en tales webs las informaciones adicionales que precisen acerca del
funcionamiento concreto de cada organización. Se ha seguido asimismo el criterio de citar solo dos
entidades de la economía social para cada familia profesional, con el fin de que la Unidad Didáctica
no se extienda en exceso; pero ello no implica, por supuesto, que la Economía Social tenga un peso
idéntico en cada sector de actividad. 

Las entidades de la Economía Social tienen una especial incidencia en áreas como las actividades agra-
rias, el comercio, la fabricación mecánica, la industria alimentaria, los servicios socioculturales y a la
comunidad, etc. Se trata de sectores en los que existe una tradición histórica notable de trabajo 





    
 

cooperativo, una destacada especialización técnica y productiva de sus recursos humanos, y se pre-
cisa en cada empresa de un volumen medio-alto de personas y recursos financieros para operar en con-
junto. Por el contrario, las entidades de la Economía Social son relativamente menos frecuentes en
actividades como imagen personal, hostelería y turismo, comunicación, imagen y sonido, informática,
etc.; ya que éstas, en general, son actividades que suelen requerir menos recursos personales y ma-
teriales para ser implantadas, y en las que existe una mayor movilidad personal en los niveles inter-
empresarial y sectorial.

Una persona que ha cursado o cursa alguno de los estudios de tipo profesional y se plantee una op-
ción empresarial en la Economía Social (por ejemplo, crear o entrar a formar parte en una coopera-
tiva, sociedad laboral, asociación, etc.), siempre podrá desarrollar o ampliar sus competencias técnicas
propias desde distintas opciones de trabajo en prácticas y especialización. Dando ello por supuesto,
resulta conveniente repasar las competencias de base y las competencias sociales que resultan más
recomendables para el desarrollo de actividades profesionales en la Economía Social.

3. COMPETENCIAS DE BASE

Se entiende por competencias de base aquellas no específicas de ninguna profesión en concreto pero
que facilitan el acceso a las competencias técnicas y a su mejor desempeño. Los conocimientos pre-
vios de idiomas, de programas informáticos, de la realidad laboral existente en un país, y de la orga-
nización económica básica de una empresa, son las principales competencias de base (aunque también
son a su vez competencias propiamente técnicas para quienes se especializan en ellas, como el per-
sonal de traducción e interpretación, o el personal técnico en informática).

COMPETENCIAS EN TIC

Las competencias de base en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) se centran en
la creación y uso de hardware, programas y redes de informática, telecomunicaciones, etc. Son hoy am-
pliamente demandadas por todo tipo de organizaciones y empresas, tanto del sector mercantil ordi-
nario como de la Economía Social, sin que en esta última exista una demanda especialmente diferente
respecto a otros sectores empresariales. 

EXPERIENCIA LABORAL

El conocimiento que una persona tiene de la realidad laboral de un país es, como competencia de
base, algo vinculado sobre todo a su experiencia laboral; y para emprender en el ámbito de la Econo-
mía Social o acercarse a sus organizaciones como posibles proveedoras de trabajo por cuenta ajena,
es altamente conveniente partir de un cierto nivel de experiencia laboral previa. Ello puede conseguirse
desde distintas opciones: desde las prácticas previstas en las distintas titulaciones educativas, al tra-

Competencias lingüísticas

Las competencias lingüísticas de base tienen tanta o más importancia en las entidades de la
Economía Social que en las entidades mercantiles ordinarias. Los idiomas extranjeros resultan
especialmente convenientes en las cooperativas y sociedades laborales orientadas a los mer-
cados exteriores, y en las cooperativas de servicios turísticos y comerciales; el dominio de las
lenguas autonómicas tiene especial aplicación en las asociaciones y fundaciones de ámbito
local, así como en particular en el cooperativismo agrario y comercial; y la movilidad laboral
de una persona, tanto internacional como nacional y local, se ve facilitada cuando se dis-
pone de un adecuado bagaje lingüístico.



 



bajo formal propiamente dicho, ya sea a tiempo completo o a tiempo parcial; desde las experiencias
laborales en fines de semana o durante períodos vacacionales del sistema educativo, al trabajo como
ayuda familiar; desde el voluntariado más o menos regular, a las tareas organizativas y de gestión ne-
cesarias en cualquier tipo de asociación juvenil, cultural; etc.

En mayor o menor grado, todas las perspectivas laborales señaladas aportan aspectos útiles, tales
como la valoración del trabajo en equipo, el desarrollo de la motivación y de la responsabilidad indi-
vidual, el trato con las personas clientes o receptoras de los servicios, el aprendizaje de técnicas y de
programas de gestión, el acercamiento a los aspectos legales y administrativos de cada actividad, etc.
Por supuesto, todo ello en un marco de aproximación al mundo laboral que evite posibles peligros,
como los asociados a la accidentalidad laboral, a la sobreexplotación del trabajo juvenil, etc.

Resulta obvio que el tiempo dedicado por las personas jóvenes a las tareas laborales compite con el
que pueden dedicar a otras tareas asimismo necesarias, tanto de la educación formal como del propio
desarrollo individual. Cada persona selecciona, pues, sus actividades del modo que le resulte más ade-
cuado, pero resulta recomendable que el vector laboral se tenga adecuadamente en cuenta, por su es-
pecial aportación a las competencias y habilidades laborales de cada persona, e incluso más allá, a la
propia construcción de la identidad personal.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS

En cuanto a los conocimientos básicos acerca de organización y gestión económica de una empresa,
resultan especialmente útiles en la mayor parte de las organizaciones de la Economía Social, porque
en ellas son sus propias personas trabajadoras quienes han de tomar las decisiones necesarias tanto
técnicas como organizativas y de gestión. Han de decidir cuándo y como crear la entidad, con qué ac-
tivos y pasivos, en qué mercados posicionarse, cómo analizar su rentabilidad económica y social, cómo
distribuir el excedente, etc. 

La estructura básica que cualquier entidad de la Economía Social, sea cual sea la especialización téc-
nica de sus personas asociadas, necesita para garantizar suficientemente el cumplimiento de sus fines
tiene varios componentes:





    
 

� un componente humano, como es disponer de personal competente y motivado en la actividad
de que se trate; 

� un componente organizativo, que se concreta en sus órganos de gobierno (las asambleas de per-
sonas socias; las Juntas rectoras o consejos de dirección que se establezcan; los cargos directi-
vos) y en su organigrama funcional;

� un componente material, formado por los recursos físicos (sede social, delegaciones, maquinaria,
materias primas, recursos informáticos, medios de transporte, etc.) e inmateriales (programas in-
formáticos, derechos de autor y de imagen, etc.), específicos de cada tipo de actividad;

� un componente financiero, formado principalmente por los recursos propios de la entidad y su
fondo de maniobra, definido como el excedente de los recursos propios y los recursos ajenos a
largo plazo sobre el inmovilizado a largo plazo;

� y un componente de gestión administrativa, que incluye la capacidad de gestión laboral, conta-
ble, fiscal, etc. 

Una persona que se aproxima a las empresas de la Economía Social como una posi-
ble salida profesional ha de ser consciente de que además de su formación profesio-
nal propia (madera y mueble, informática, servicios a la comunidad…) ha de disponer
de competencias adecuadas para comprender la marcha de su empresa e intervenir
junto al resto de sus personas asociadas en sus procesos de toma de decisiones. Sin
agobiarse en exceso por ello, pues cualquier empresa, y también por tanto las de la
Economía Social, puede externalizar todas o parte de sus necesidades de producción
y de gestión por diversos medios legítimos y razonablemente eficaces si se utilizan
adecuadamente: distintas fórmulas de alquiler, subcontratación, acuerdos comercia-
les con terceros, gestorías, asesorías, etc. Por ello, los criterios básicos para juzgar
adecuada o no la estructura de una entidad de la Economía Social son la calidad de
su capital humano, de su sistema de participación y de toma de decisiones, y de su
capacidad financiera tanto a corto como a medio plazo.

Una persona que desde una competencia técnica concreta (por ejemplo, una deter-
minada familia profesional) se interese por las organizaciones de la Economía Social
se planteará, simultáneamente, la necesidad de comprender razonablemente bien las
características principales de las empresas, tanto para conocer sus posibles efectos
beneficiosos sobre la actividad personal (mayor autonomía personal, mayor cuota
de mercado, economías de escala y de alcance, mayor flexibilidad productiva, etc.),

como los riesgos en los que se incurren en una actividad compartida con terceras personas. A ello se
volverá en la Unidad Didáctica siguiente.

4. COMPETENCIAS SOCIALES

Una vez comprobado que diferentes instituciones de la Economía Social son susceptibles de desarro-
llarse en cualquier ámbito de actividad, definida ésta por las diferentes familias de la formación pro-
fesional existentes en España, cabe plantearse qué competencias sociales tienen una especial
intensidad en la Economía Social, o por el contrario suscitan en ella un mayor rechazo. Tomando el
listado de 35 competencias propuesto por OPAL, Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento
Laboral de la Universidad de Valencia, para destacar las más evaluadas en las pruebas de selección de
recursos humanos en las empresas, es posible establecer tres grupos de competencias: 

� Subconjunto de competencias especialmente valoradas de modo positivo por las organizaciones
de la Economía Social (cuadro 2);

� Subconjunto de competencias valoradas menos positivamente o incluso negativamente en este
tipo de organizaciones (cuadro 3).

� Subconjunto de competencias que resultan más generalizables a todo tipo de empresas, ya sean
éstas de la economía mercantil ordinaria o de la Economía Social (cuadro 4). 



 



COMPETENCIAS ESPECIALMENTE VALORADAS DE MODO POSITIVO POR LAS ORGANIZACIONES DE LA
ECONOMÍA SOCIAL

La especial importancia de la Flexibilidad, la Adaptabilidad y la Tenacidad en las organizaciones de la
Economía Social se debe a que estas son, en general, de tamaño laboral relativamente medio
y bajo (con muchas excepciones, claro: Consum, ONCE, etc.), y por tanto especialmente nece-
sitadas de sacar el máximo partido a sus recursos humanos para mantener a flote las empresas
cuando hay que enfrentarse a cambios o dificultades. En lugar de recurrir de entrada a los re-
cortes de plantilla, a la externalización de tareas o a los expedientes de suspensión de pagos,
ésta empresas sociales confían en que sus recursos humanos sabrán capear los temporales
echando mano de su capacidad de flexibilización, de adaptabilidad y de un cierto coraje. Todo
hasta cierto punto, claro; no se trata de cerrar los ojos a las circunstancias que se imponen por
sí mismas.

En cuanto a la Integridad, el Compromiso y la Auto-motivación, en buena medida son carac-
terísticas distintivas del trabajo en las empresas de la Economía Social, en las que trabajan per-
sonas que no buscan en primer lugar una especial remuneración económica sino en gran medida
un trabajo adecuado para ellas y que aporte un componente destacado de carácter comunita-
rio y ético. Por ello, los casos de falta de integridad personal, de ausencia de compromiso y de
desmotivación personal repercuten de manera muy negativa sobre la esencia misma de las or-
ganizaciones de la Economía Social, de su cohesión y de su solidez.

El Trabajo en equipo, la Sensibilidad organizativa y el Respeto a las personas subordinadas fun-
cionalmente son tres componentes que reflejan partes de una misma perspectiva especialmente
relevante en las empresas de la Economía Social: la de que es toda la organización la que ob-
tiene los resultados, y no solo un equipo de iluminados ejecutivos y accionistas; y que la or-
ganización no va a mantenerse y a crecer regularmente a base de fichar de fuera grandes
talentos, sino desarrollando desde dentro su propio potencial. 

La Iniciativa y la Capacidad de decisión destacan como capacidades especialmente significati-
vas en las entidades de la Economía Social porque estas valoran la innovación como caracte-
rística personal que se oponen a las actitudes repetitivas y burocráticas. Una cooperativa, una
sociedad laboral, etc., sobrevive y se desarrolla en la medida que aporta más valor añadido, eco-
nómico y social, que sus competidores, y para ello necesita renovar constantemente sus pro-
ductos y procesos, dando cauce adecuado a la iniciativa de sus personas y su capacidad de
decisión. Tener iniciativa es no esperar a que otros se enfrenten al problema, es aportar solu-
ciones al pool común; y tener capacidad de decisión supone optar, cuando es necesario, entre
alternativas distintas.

En cuanto a las demás capacidades remarcadas antes (Sociabilidad; Sensibilidad interpersonal;
Capacidad de escuchar; Comunicación oral persuasiva), su especial necesidad en las organiza-
ciones de la Economía Social radica en que estas necesitan desarrollar un equipo humano que
comparte y desarrolla los valores de cada organización. Un equipo humano que se auto-dirige
por medio de unas estructuras organizativas abiertas (Asambleas generales, Consejos rectores,
etc.), que previenen así las posibles tendencias disgregadoras que siempre acechan en cualquier
organización.

Por el contrario, las competencias sociales que la OPAL caracteriza como Independencia, Asun-
ción de riesgos y Delegación (cuadro 3) contienen elementos que pueden ir en contra del nú-
cleo duro que caracteriza a las organizaciones de la Economía Social. Un exceso de
independencia, definida como se hace en el cuadro, es algo que puede poner en cuestión la co-
hesión de la organización o mantener en ésta una situación de tensión permanente más allá
de lo conveniente. Un exceso de delegación puede acabar por diluir las responsabilidades o por





    
 

Flexibilidad Capacidad para modificar el comportamiento propio (es decir, adoptar un tipo dife-
rente de enfoque) con el objetivo de conseguir una meta

Adaptabilidad Capacidad para continuar siendo eficaz dentro de un entorno cambiante, como a la
hora de enfrentarse con nuevas tareas, responsabilidades o personas

Tenacidad Capacidad para perseverar en un asunto o problema hasta que quede resuelto o com-
probar que el objetivo no se puede alcanzar en un período razonable.

Integridad Capacidad para mantenerse dentro de las normas sociales, organizativas y éticas en
las actividades relacionadas con el trabajo.

Desarrollo de las Desarrollo de las habilidades y aptitudes de las personas subordinadas por medio 
personas subordinadas de la realización de actividades relacionadas con trabajos actuales y futuros

Sensibilidad organizativa Capacidad para percibir el impacto y las implicaciones de las decisiones y las acti-
vidades en otras partes de la empresa.

Capacidad de decisión Agudeza para tomar decisiones, afirmar opiniones, tomar partido en algo o compro-
meterse en un asunto o tarea personalmente.

Saber escuchar Capacidad para seleccionar la información importante de una comunicación oral.
Las preguntas y las reacciones en general muestran una escucha “activa”.

Comunicación oral Capacidad para expresar ideas o hechos claramente y de una manera persuasiva. 
persuasiva Convencer a los demás del punto de vista propio.

Sensibilidad Conocimiento de los demás, del ambiente y de la influencia personal que se ejerce
interpersonal: sobre ellos. Las acciones indican la consideración por los sentimientos y necesida-

des de las demás personas.

Sociabilidad Capacidad para relacionarse fácilmente con otras personas. Persona locuaz, abierta
y participativa.

Trabajo en equipo Disposición para participar como persona totalmente integrada en un equipo del
cual no se tiene por qué necesariamente ser el jefe; colaboración eficaz incluso
cuando el equipo se encuentra trabajando en algo que no está directamente rela-
cionado con intereses personales.

Iniciativa Influencia activa en los acontecimientos en lugar de aceptación pasiva de los mis-
mos, visión de oportunidades en ellos. Da lugar a la acción

Compromiso Creer en el trabajo o rol propio y su valor dentro de la empresa, se traduce en un re-
fuerzo extra para la entidad aunque no siempre sea en beneficio propio.

Auto-motivación Se traduce en la importancia de trabajar para conseguir una satisfacción personal.
Necesidad elevada de conseguir un objetivo con éxito.

Fuente: OPAL.

CUADRO 2.
COMPETENCIAS SOCIALES MÁS VALORADAS POR LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES DE LA

ECONOMÍA SOCIAL

depositar las mismas en las personas con menor status dentro de la empresa; y una tendencia perso-
nal excesiva a la asunción de riesgos puede hacer inútil todo el esfuerzo colectivo de la organización
en definir sus planes estratégicos a medio plazo y sus programas de actuación a corto plazo. 



 



CUADRO 3.
COMPETENCIAS SOCIALES MENOS ADECUADAS A LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES DE LA

ECONOMÍA SOCIAL

Independencia Actuación basada en las convicciones propias en lugar de en el deseo de agradar a ter-
ceros. Disposición para poner en duda un clima de opinión o una línea de acción.

Delegación Distribución eficaz de la toma de decisiones y de otras responsabilidades hacia la per-
sona subordinada más adecuada.

Asunción de riesgos Emprender acciones que comporten un riesgo deliberado con el objeto de conseguir un
beneficio o una ventaja importante.

Fuente: OPAL.

Por último, existe un amplio número de competencias sociales cuya valoración por las empresas y or-
ganizaciones no muestra diferencias significativas entre las que pertenecen a la Economía Social y las
que no (cuadro 4). Se trata en todos los casos de rasgos personales que se consideran positivos en el
ámbito laboral, que es el que aquí se considera, y que cada empresa puede destacar más o menos
según las características de sus procesos productivos (más o menos peligrosidad, más o menos com-
plejidad organizativa, etc.), de su clientela, etc. 

Alguna reserva puntual puede hacerse, no obstante, en algunos casos. Así, por ejemplo, en cuanto a
la Tolerancia al estrés, se espera que las entidades de la Economía Social proporcionen un modelo de
trabajo más consensuado y menos estresante. El Liderazgo en las empresas sociales, cuya necesidad
no debe subestimarse, está sometido a muchas más restricciones que en el caso de las empresas pri-
vadas convencionales. En cuanto al Espíritu comercial, tal como se define por OPAL, puede resultar 
inaplicable e incluso contraproducente en las organizaciones sociales sin fines de lucro.





    
 

CUADRO 4.
COMPETENCIAS SOCIALES VALORADAS EN LA ECONOMIA SOCIAL DE MODO SIMILAR AL DEL

RESTO DE ORGANIZACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES

Tolerancia al estrés Mantenimiento firme del carácter bajo presión y/o oposición. Se concreta en res-
puestas controladas en situaciones de estrés.

Meticulosidad Resolución total de una tarea o asunto hasta el final y en todas las áreas que im-
plique, independientemente de su significatividad

Planificación y organización Capacidad para establecer eficazmente un orden apropiado de actuación personal
o de terceros con el objetivo de conseguir una meta.

Habilidad de control Reconocimiento de la necesidad de control y de su mantenimiento sobre métodos,
personas y asuntos; implica la toma de decisiones que aseguren este control.

Liderazgo Utilización de los rasgos y métodos interpersonales más apropiados para guiar in-
dividuos o grupos hacia la consecución de un objetivo.

Capacidad crítica Habilidad para la evaluación de datos y líneas de actuación, así como para tomar
decisiones lógicas de una manera imparcial y desde un punto de vista racional.

Análisis de problemas Eficacia a la hora de identificar un problema, buscar datos pertinentes al mismo,
reconocer la información relevante y encontrar sus posibles causas.

Creatividad Capacidad para proponer soluciones imaginativas en situaciones de negocios. In-
novación. Capacidad para identificar alternativas radicales en contraposición a los
métodos y enfoques tradicionales.

Espíritu comercial Capacidad para comprender los puntos claves del negocio que afectan a la renta-
bilidad y al crecimiento de una empresa, y actuar de manera pertinente para ma-
ximizar el éxito.

Análisis numérico Capacidad para analizar, organizar y presentar datos numéricos, por ejemplo, datos
financieros y estadísticos.

Comunicación escrita Capacidad para redactar las ideas con claridad y de forma gramaticalmente co-
rrecta, de manera que sean entendidas sin ninguna duda.

Impacto Se concreta en causar buena impresión en los demás y mantener esa impresión a
lo largo del tiempo. 

Resistencia Capacidad para mantenerse eficaz en situaciones de decepción y/o rechazo.

Energía Capacidad para crear y mantener un nivel de actividad determinado. Muestra el
control, la resistencia y la capacidad de trabajar con intensidad.

Niveles de Trabajo Establecimiento de grandes metas o modelos de conducta para uno mismo, los
demás y para la empresa. Insatisfacción con un rendimiento mediano.

Atención al cliente Exceder las expectativas del cliente demostrando un compromiso total en la iden-
tificación de cualquier problema y proporcionando las soluciones más idóneas para
satisfacer sus necesidades.

Innovación Capacidad para identificar alternativas radicales en comparación con los métodos
y perspectivas tradicionales.

Fuente: OPAL.
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